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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal No: 11001 40 03 052 2022 00887 00 

 

Revisado el expediente, el Despacho señala una falencia, por lo que se INADMITE la 

anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, se subsane lo 

siguiente:  

 

1. Allegue el titulo valor objeto de la acción pagaré No. 0299223, debido a que el 

aportado no corresponde con el pretendido en la demanda. 

 

2. Indique la forma como obtuvo el canal digital suministrado para efectos de 

notificación de la demandada y así mismo deberá allegar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 artículo 8 inciso 2. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

MARTHA ISABEL BARRERA VARGAS 

JUEZ ( E ) 
JC 
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